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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández. - Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales seño­
res Pérez Hernández, Plan elles Guerrero y Almeida Segura; 
los Delegados ele Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz. - Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de enero último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Ofi.cial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Seguridad y Policía Municipal 

3.0 Prorrogar por un plazo de dos meses, contados 
a partir del 22 del corriente, el contrato suscrito, en virtud 
de acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 
y 19 de octubre de 1966, con Servicios y Aparcamientos (So­
ciedad limitada) para la retirada y traslado de los vehículos 
abandonados o mal estacionados en la vía pública a los loca­
les municipales establecidos al efecto y de éstos a los de la 
Empresa, o directamente a éstos, siempre de acuerdo con 
10 ordenado por la Delegación de Seguridad y Policía Muni­
cipal, de conformidad con las estipulaciones contenidas en 
el mismo. 

4.0 Prorrogar por un plazo de dos meses, contados 
a partir del 22 del corriente, el contrato suscrito, en 22 de 
octubre de 1966, con Servicios y Aparcamientos (S. L.), 
en virtud de acuerdos de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 14 y 19 de octubre del pasado año, para la 
retirada y transporte de los vehículos y material desde su 
depósito, en los locales municipales de Méndez Alvaro 
y la Bombilla, a los terrenos propiedad de la Empresa, sitos 
en Majadahonda o cualquier otro lugar idóneo que tenga 
al efecto, previa conformidad de la Administración Muni­
cipal, y, en su nombre, el señor Delegado de los Servicios 
de Seguridad y Policía Municipal. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como parte deman­
dada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Daniel Gómez Bardán, Mondonguero que fué del 
Matadero Municipal, contra la denegación de jubilación 
forzosa. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta adicio­
nal formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, Vigilante del Servicio de Asistencia Social 
a don Francisco Borreguero Polo, con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
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con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Cumplir en sus propios términos el fallo de 

la sentencia de la Sala 6.a de lo Social del Tribunal Supre­
mo, fecha 13 de junio del pasado año, dictada en autos del 
recurso de casación por infracción de la ley interpuesto 
por 71 Repartidores del Matadero y Mercado de Gana­
dos contra la de la Magistratura de Trabajo número 2, 
de 26 de febrero de 1966, fallo que, si bien declara la 
incompetencia de la jurisdicción laboral por razón de la ma­
teria para conocer la demanda de los 50 accionantes que 
poseen la condición de funcionarios de plantilla del Grupo 
de Servicios Especiales y absuelve a la Corporación de la 
pretensión relativa al reconocimiento y abono de diferen­
cias salariales formulada por los otros 21 que son contrata­
dos de carácter fijo, condena al Ayuntamiento a que abone 
a cada uno de estos últimos la cantidad de 68.978 pesetas 
en concepto de diferencia de horas extraordinarias; y 

Segundo. Que la suma total a que ascienden las alu­
didas diferencias, de 1.498.538 pesetas, más las costas y gas­
tos de ejecución requeridos por la Magistratura de Trabajo 
número 2, se satisfaga con cargo al crédito consignado en 
la partida 69 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino. 

8.° Conceder al Ordenanza don Enrique Villas López, 
en concepto de ayuda económica y por una sola vez, la can­
tidad de 11.500 pesetas, importe de los gastos realizados 
con motivo de la enfermedad padecida por su hijo, con 
cargo al crédito consignado en la partida 522 bis del pre­
supuesto de 1967, incorporado a las Resultas de! presente 
ejercicio, pendiente de aprobación. 

9.° Conceder al Peón de Conservación del Servicio 
del Subsuelo don Manuel Giraldes de la Helguera la can­
tidad de 9.000 pesetas, por una sola vez, en concepto de 
ayuda económica, para que pueda atender a los gastos que le 
supone el tratamiento recuperatorio de poliomielitis que 
padece su hija, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 522 bis del presupuesto de 1967, se incorpora a las 
Resultas del presente ejercicio, pendiente de aprobación. 

10. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Hermágoras Villa Rodríguez en el cargo de operario del 
Servicio de Limpiezas, con efectos desde el 10 de julio 
de 1967, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 39-1 y 62-1-d) del vigente reglamento de Funciona­
narios de Administración local y artículo 86 de la ley ar­
ticulada de los Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964, aplicable a las causas de incompatibilidad 
de los de Administración local. 

11. Acatar la sentencia de la Sala 2.a de lo Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 4 de 
abril de 1963, que estima en parte el recurso promovido 
por don Manuel Castro Reñina contra e! Ayuntamiento de 
Madrid sobre su clasificación administrativa, y adoptar, 
en consecuencia, para el debido cumplimiento del fallo, las 
siguientes resoluciones: 

Primera. Anular el acuerdo desestimatorio tácito del 
escrito en que solicitó su clasificación administrativa, de 
22 de noviembre de 1960, y el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 3 de noviembre de 1961, por 
no estar ajustados a derecho. 

Segunda. Requerir al señor Castro Reñina para que 
en el plazo de quince días opte por alguno de los sistemas 
establecidos en la base 7.a de las de la anexión de Cani­
llas, esto es: a) conservar su situación actual en cuanto 
a sueldos, ascensos y derechos de carácter económico, res­
petándole los derechos adquiridos, y b) incorporarse a los 
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Cuerpos o plantilla~ del Ayuntamiento de Madrid de natu­
raleza análoga. Queda subordinado a una renuncia expresa 
de los derechos adquiridos; y 

Tercera. Proceder a la clasificación administrativa del 
interesado, una vez visto el resultado de la opción ejer­
citada. 

Urbanismo y Obras 

12. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Gil Imón, entre la ronda de Segovia y el paseo Impe­
rial, y adjudicar definitivan1ente la misma a favor de J umar 
(Sociedad limitada), como autor de la única proposición 
presentada válida, por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.334.129,37 pesetas. 

13. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de alcantarillado tubular y absorbe­
deros en las calles Uno, Cuatro, Seis, Ocho, Veintiuno, 
Veintiocho y Ceres, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Antonio Fernández Romero, como autor ,. 
de la única proposición presentada válida, con la baj a ofre­
cida del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.499.355,99 pesetas. 

14. Declarar la validez del acto de la subasta ele las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Almansa, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don José Antonio Negrón Amado, autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
0,10 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.633.071,18 pesetas. 

15. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación parcial del tramo de la calle de Gaz­
tambide, entre el paseo de San Francisco de Sales y la calle 
de Isaac Peral, y adjudicar definitivamente la misma a fa­
vor de don José Antonio Negrón Amado, con la baja 
ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 577.781,48 pesetas. 

16. Declarar admitidos a la segunda parte de la licita­
ción del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 29 de 
noviembre de 1967, para la ejecución de las obras de cons­
trucción de muro de cerramiento en la ampliación del 
Cementerio de Fuencarral, a los siguientes concursantes: 
Puente Construcciones (S . A.), don Jaime Hernanz Serra­
dilla, Kuemsa (S. L.), Materiales y Estudios Bonna (S. A.) 
y Construcciones y Estudios Toisón (S. A.), al reunir las 
cualidades y circunstancias exigidas por la convocatoria, 
quedando eliminado por no reunirlas don José Manzano 
Serrano, procediéndose a la apertura de los pliegos de 
oferta económica correspondientes a los admitidos, y ajus­
tándose esta segunda fase a las reglas de la subasta, con­
forme determina el artículo 39 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

17. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima), por el precio ofrecido de 13.294.108,15 
pesetas, el concurso de las obras de pavimentación y ser­
vicios complementarios en la glorieta de Embajadores y con 
el plazo de ejecución a que se compromete, de doscientos 
ochenta días hábiles, al ser su oferta la que representa 
mayor ventaja en cuanto a rapidez en dejar expedita a la 
circulación en el menor tiempo posible la referida glorieta, 
que es intersección de vías públicas de descongestión peri­
férica de gran tránsito, como son las rondas de Valencia 
y de Toledo, debiendo atenerse estrictamente a las cláusu­
las del pliego de condiciones y oferta aceptada de plazo ele 
ejecución. 

Hacienda 

18. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los representantes del Ayuntamiento 
en la Comisión Mixta de Rerversión de la Contribución 
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de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado por las sesio­
nes celebradas durante el cuarto trimestre del pasado año, 
y su abono con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 18 del presupuesto de 1967, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación por la Superioridad. 

19. Aprobar un gasto de 950 pesetas para satisfacer 
al restaurante La Ancha el importe de la factura por las 
cenas servidas al personal de guardia de Policía Municipal 
afecto a la Junta Municipal del distrito de Buenavista, que 
prestó servicios de guardia en la festividad de Nochevieja 
del pasado año, con cargo a la partida 393 del presupuesto 
de 1967, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

20. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para satisfacer 
al restaurante El Tendido 7 el importe de la factura por las 
cenas servidas al personal de guardia en el Centro Asis­
tencial de Florestán Aguilar, afecto a la Junta Municipal 
del distrito de Buenavista, que prestó servicios de guardia 
en la Nochevieja del pasado año, con cargo a la partida 393 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

21. Aprobar un gasto de 13.158 pesetas para satisfacer 
a los restaurantes La Gran Marisquería y Casa Antonio 
el importe de las facturas por las cenas servidas al personal 
de guardia en las dos Casas de Socorro del distrito de 
Chamberí y retén de Policía Municipal afecto a la Junta 
Municipal de dicho distrito, que prestó servicio de guardia 
en las festividades de Nochebuena y Nochevieja del pasado 
año, con cargo a la partida 393 del presupuesto de 1967, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

22. Aprobar un gasto total de 11.239.305,77 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y siete certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1967, han de incorporarse a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 

23. Aprobar un gasto total de 1.980.368 pesetas para 
satisfacer el importe de siete facturas y tres certificaciones 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a los créditos que, procedentes del 
presupuesto de 1967, han de incorporarse a las Resultas 
del formulado para el ejercicio actual. 

24. Conceder al Colegio de San Benito, sito en la calle 
de Juan Pérez Z úñiga, 36, la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, por ser de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza en 
favor de los bienes destinados directamente a la enseñanza 
por parte de Centros, colegios o instituciones reconocidos 
o autorizados por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello, al tratarse de una entidad dependiente en 
pleno dominio de la Sección Femenina de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. 

25. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por doña Consuelo Martínez Gómez 
sobre exacción de la tasa de licencia de apertura del esta­
blecimiento sito en el número 5 de la calle de Toledo. 

26 a 28. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Por don Jesús Gil Hortelano sobre exacción del arbi-

trio de solares edificados y sin edificar relativo a la finca 
número 155 de la avenida de Portugal. 

Por Constructora de Viviendas (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 88 de la avenida del Generalísi­
mo, con vuelta a la calle de Félix Boix, sin perjuicio de 
que, una vez cumplida dicha resolución, se siga la acción 
inspectora procedente contra Constructora de Viviendas 
(Sociedad anónima) para la efectividad de las cuotas no 
prescritas que le correspondiere abonar. 

Por el Colegio Academia San Rafael sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en las calles 
de los Artistas, 35, y Cicerón, 8. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don José María Múgica Martínez sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo a los locales 
sitos en las calles de Alcalá, 42, Y Cañete, 12. 

Acopios 

30. Adjudicar a don Julio Muñoz Melgosa el sumi­
nistro de 196 capotes confeccionados a medida, en paño 
castor azul, al precio unitario de 2.250 pesetas, para Poli­
cías de la Jefatura del Cuerpo Municipal, debiendo el im­
porte total que por tal motivo se ha de producir, de 441.000 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 183 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

31. Aprobar un gasto de 5.034 pesetas, a que asciende 
el importe de la revisión de precios de las obras de des­
monte de tierra realizadas en el campo escolar del grupo 
Jaime Balmes, de la calle de la Sierra de la Solana, del 
Puente de Vallecas, con cargo al crédito que, como pro­
cedente de la partida 485 del presupuesto de 1964, figura 
en Resultas del refundido para 1967. 

32. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para el pago 
de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar de 
nueva creación Ciudad de los Angeles, que será ingresada 
en la cuenta corriente que a nombre de dicho grupo tiene 
abierta la Directora en el Banco Central, con cargo a la 
partida 324 del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 5.493 pesetas para atender 
al pago de los servicios de calefacción y limpieza de las 
escuelas Natividad de Nuestra Señora, de la carretera de 
Aragón, kilómetro 12, que será ingresada en la cuenta 
corriente que a nombre de dichas escuelas tiene abierta la 
Maestra encargada, con cargo a la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

34. Conceder una prórroga de cuatro meses en el plazo 
de ejecución fijado para las obras de ampliación y reforma 
del grupo escolar Concepción Arenal, de la calle de Antonio 
López, 1, adjudicadas el 28 de julio del pasado año al 
contratista don Andrés González Enguita, plazo que fina­
lizará el 28 de marzo próximo, a tenor de 10 preceptuado 
en el artículo 58 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Proposición 

35. Tomar en consideración una, de las Delegaciones 
de Saneamiento y Limpiezas y de Obras y Servicios Urba­
nos, sobre aprobación del plan inicial de saneamiento pro­
visional de las zonas suburbiales no urbanizadas. 

* * * 
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Hacienda 

36. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don Antonio Palacios Ortiz sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 9 de la calle de Pedro 
Jiménez. 

37. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por la entidad Vallehermoso (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito 
en el número 4 de la calle de los Arapiles. 

38. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don Ignacio Prim Alegría sobre 
exacción de la tasa de licencia de apertura para venta de 
artículos de cosmética en la farmacia sita en el número 2 
de la calle del Arenal. 

Acopios 

39. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Con­
fecciones (S. L.), como consecuencia del concurso público 
celebrado previamente, y de conformidad con 10 propuesto 
por la Jefatura del Servicio de Limpiezas, el suministro del 
siguiente vestuario de invierno con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas: 

100 uniformes para Encargados de Sección, a 955 pese­
tas, 95.500 pesetas. 

1.100 uniformes para operarios, a 930 pesetas, 1.023.000 
pesetas. 

2.000 camisas de gabardina, a 118 pesetas, 236.000 
pesetas. 

100 corbatas negras para Encargados de Sección, a 45 
pesetas, 4.500 pesetas. 

El gasto total que por tal motivo se ha de producir, de 
1.359.000 pesetas, será cargo a la consignación que para 
dichas atenciones figura en la partida 464 del vigente pre­
supuesto. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Alcaldía Pre.ide ncia 

LI C EN C IA S 

En uso de las facultades que me están conferidas por ei 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Minicircuitos Automovilísticos (S. A.), para bar en la 
calle de N úñez de Balboa, 27. 

Doña Paloma Alamán González-Bueno, para taller de 
reparación de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Agustín Durán, 31. 

Don Santos Moral Carrasco, para venta de petróleo en 
su carbonería, como ampliación, en la calle de Bravo Mu­
rillo, 201. 
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Don Emilio González Prieto, para instalar elementos de 
trabajo en su carnicería y salchichería, como ampliación, en 
la calle de Alcalá, 245. 

Doña Delfina Martín Mangas, para carbonería, Como 
cambio de nombre, en la plaza de Don Antonio de Andrés, 
número 14 (Vicálvaro). 

Doña Narcisa Moro Sánchez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio Cordobés, 29. 

Doña María Caracena Ibáñez, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de Castro de Oro, 16. 

Don Rafael San José Calderón, para instalar elementos 
de trabajo en su taller de cerrajería, como ampliación, en 
la calle de la Genciana, 46. 

Comunidad de Herederos de Pablo López Juan, para 
taller de encuadernación, como cambio de nombre, en la 
calle de Meléndez Valdés, 22. 

Don Alejandro Sánchez Sánchez, para instalar ele­
mentos de trabajo en su carnicería y salchichería, como 
ampliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
meros 112 y 113. 

Don Antonio de la Torre López, para venta de muebles 
metálicos de cocina, espejos, marcos y molduras en la calle 
del Barquillo, 42. . 

Don Miguel Huerta Huici, para confitería en la calle del 
Barquillo, 33. 

Comercial de Flock y Acabaelos (S. A.), para venta por 
mayor de alfombras en la calle del Conde de Xi quena, 12. 

Don Leonardo Panizo Acero, para venta ele toela clase 
de maquinaria y aparatos de radio y televisión en la calle de 
la Corredera Alta de San Pablo, 28. 

Don J ulián Villanueva Vega, para bar en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 39. 

Don Mohandas Hassamal Dalamal, para oficinas de im­
portación y exportación en la avenida de José Antonio, 26. 

Don Fernando López Sánchez, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 11. 

Continental Mercantil (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de José Antonio, 29. 

Hispano Olivetti (S . A.), para instalar un centro de 
transformación de energía eléctrica en la calle elel Conde 
de Peñalver, con vuelta a la de Maldonado. 

Don Pablo J uanas de Miguel, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida del Monte Igueldo, 90 (galería de 
alimentación) . 

Don Joaquín Díaz Martín, para colegio en la calle de 
Esperanza Macarena, 14 bis. 

Don Julio Puerta Fernández, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle del Teniente 
Compairet, 11. 

Don Eduardo Moreno Cea, para venta de periódicos, ... 
revistas, libros y novelas en el barrio de Moratalaz, polí­
gono 1, número 140, local número 2. 

Don Jesús Vicente Herrero, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión y venta ele material eléctrico 
en la calle de Manuel Maroto, 56. 

Doña Florencia Alviz Palafox, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de Eduardo Requena, 26. 

Don Alejandro Benito Provencio, para venta de leche 
en la calle elel Desengaño, 24. 

Don Acacia Carcedo Lavín, para pensión en la calle del 
Espejo, 10. 

Doña Dolores Márquez Márquez, para pensión en la 
calle del Espejo, 12. 

N aviera Fierro (S. A.), para domicilio social en la calle 
de María de Malina, 39. 

Herrador (S. A.), para domicilio social e instalación de 
elementos de trabajo en su obrador de pastelería y con­
fitería, como ampliación, en la calle del Ancora, 8. 

Federico Platte (S. A.), para oficina de importación de 
artículos ele escritorio en la calle ele Martín de los Heros, 56. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Antonio Ayuso Barrios, para venta de pieles cur­
tidas en la calle de Francisco García, 13. 

Doña María Teresa Muñoz Díaz, para despacho de bollos 
en la calle de Palomeras, 27. 

Don Agustín Arias Virtus, para frutería y verdulería en 
la calle de Tembleque, bloque H, 10-2 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan 
y bollos e.~ la ~alle de ,Socuéllamos, sin número (galería de 
alimentaclOn, tIenda numero 1). 

Doña María Luisa Velasco Arruebarrena, para galería 
de arte y venta de objetos de adorno en la calle de Zur­
bano, 88. 

Autos Moncloa (S. A.), para oficinas en la calle del Ge­
neral Palanca, 7. 

Doña Pilar Calderón Senaz, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Pizarra, 3. 

Don Constantino Sancho Núñez, para venta de huevos, 
aves y caza y despacho de leche, en la calle de José María 
del Boto, 1. 

Worthington (S. A.), para fábrica de maquinaria en la 
calle de Embajadores, 173 y 179. 

Don Emilio Cuenca Lara, para fabricación de anuncios 
luminosos en la avenida de Matilde Hernández, 71. 

Don José Varela Jiménez, para taller de artesanía en 
madera en la calle de Francisco Villaespesa, 41. 

Don Diego Martínez Muñoz, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Virgen de los Reyes, 21, tienda número 7 B. 

Don Benedicto García López, para fábrica de bebidas 
gaseosas en la calle del Vizconde de Arlessón, 14. 

Acisclo Escudero (S. A.), para oficinas en la calle de 
la Princesa, 31. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Francisco Ruiz, 5. 

Doña Antonia Guijarro Cortija, para salchichería en la 
calle de la Gavia Seca, 4, tienda número 1. 

Don José Losada Rodríguez, para venta de pan y bollos 
en la calle del Aguilón, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 11). 

Doña María Teresa Huerta Tella, para peluquería de 
señoras en el barrio del Pilar, bloque 3, casa C, tienda 
número 3. 

Don José Pérez Pastor, para tintorería en la calle de 
Hermosilla, 86. 

Don José N úñez Gutiérrez, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Juan Tornero, 64, tien­
das L y K. 

Doña María Ruiz Carbajosa, para depósito cerrado de 
botes y botellas, como cambio de nombre, en la calle de 
Vital Aza, 23. 

Don Valentín Pineda Murillo, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de María de 
Guzmán, 5. 

Devon (S. A.), para venta por mayor de tejidos y me­
naje ele cocina en la calle ele San Opropio, 4. 

Doña Ana Reche Magán, para peluquería de señoras 
.\ en la calle de Fernando el Católico, 38. 

Don Miguel García Herranz, para reproducción de 
planos en el paseo de la Habana, 52. 

Don Ildefonso Izquierdo Lázaro, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de José Calvo, 3. 

Don Joaquín García Fernández, para taberna en la ave­
nida ele la Ciuelael ele Barcelona, 12. 

Don Pascual Prada Alonso, para restaurante en la calle 
de Baracaldo, 3. 

Don Agustín Gálvez Moral, para taller de estampación 
en la plaza del Doctor Lozano, 3. 

Don Manuel Nieto Argudo, para bar en la calle de 
Angel Luis de la Herranz, bloque 1, local número 1. 

Don Manuel Mira Domínguez, para taller mecánico en 
la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Eustaquio Miguel Mayoral, para venta de artículos 
de confitería, como ampliación, en la calle de las Veneras, 7. 

Don Clemente Fernández Luque, para consultorio mé­
dico en la plaza ele Pinaza, bloque 715, local número 163 
(Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Julián Díaz Alvarez, para venta ele juguetes en la 
calle del General Fanjul, 39. 

Don Porfirio Paz López, para perfumería y cacharrería 
en la calle del General Franco, 11 y 13. 

Don José Simón Collado Mere, para mercería y perfu­
mería en la calle elel General Ricardos, 20 (galería, local 
número 11). 

Don Pedro Esteban Conde, para mercería y paquetería 
en la calle de Joaquín Francés, 54 (Orcasitas). 

Don Félix Escudero Rubio, para venta de artículos de 
piel y viaje en la calle del General Mola, 256. 

Constructora Nuestra Señora de Covadonga, para ins­
talar un tanque de fuel-oil en la calle del Laurel, 8. 

Don Mariano Miguel de la Cruz, para venta de confec­
ciones en la calle de Alcalá, 355 . 

Don Daniel García García, para taller de tapicería en 
el barrio de Villaamil, 8 (zona comercial Q) . 

Don Francisco Berrendero Rojas, para carnicería en la 
calle de Velilla, 9 y 11 (galería de alimentación, tienda 
número 15), 

Don BIas Sanz Moreno, para venta de aves, huevos y 
caza en la calle de San Trifón, 5 (galería de alimentación, 
tienda número 10). 

Don Jesús Ricote Ricote, para pastelería, repostería 
y lechería, como cambio de nombre, en la calle de San 
Marcelo, 16, local número 2. 

Don Gregario Fernández González, para salchichería 
en la calle de Martín Soler, 2 y 4 (galería de alimentación, 
tienda número 23). 

Don José Fernández Cabeza, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Manuel Ferrero, 24. 

Don Isidro Blázquez González, para venta de frutas 
y verduras en el pasadizo de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Manuel López Jiménez, para salchichería en la 
avenida de Bruselas, 43 (galería de alimentación, tienda 
número 14). 

Doña Antonia González Lozano, para bar en el barrio 
ele Puerto Chico, casa 10, local número 1. 

Don Pedro Herbella Rodríguez, para tintorería en la 
calle del Cardenal Cisneros, 76. 

Don Emilio Maroto Castillo, para droguería, perfumería 
y papelería en la avenida de Betanzos, sin número (barrio 
del Pilar). 

Doña Matilde Alfonso García, para pensión en la calle 
de Gravina, 4. 

Don Manuel Gómez Alvarez, para carnicería en la calle 
de la Gavia Seca, 4 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 3). 

Don José Guerra Gordo, para taller electromecánico de 
automóviles en la calle de Fernán González, 64. 

Don Aurelio Domínguez Gorgonio, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Jaime Vera, 7. 

Don Manuel Ayllón Ferro, para venta de material eléc­
trico, como cambio de nombre, en la calle ele las Higueras, 
número 82. 

Doña Blanca Catalina Cercadillo, para librería en la calle 
de Fernando VI, 21. 

Don Mariano Fernández Rivera, para taller de cerra­
jería mecánica en la travesía de José Noriega, 1, local 
número 6. 

Don Jesús Sánchez-Seco García, para taller de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Alejandro Fe­
rrant, 6. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Ignacio Ruiz Morales, para venta de aves, huevos 
y caza en la caIIe de María Zurita, 3L 

Fortis (S. A.), para fábrica de cajas de caudales y mo­
biliario metálico en la calle de los Hermanos García N 0-

blejas, 27. 
Urbanizaciones Las Cubillas (S. A), para domicilio so­

cial en la caIIe de Víctor Pradera, 47. 
Doña Juana Polo García, para carnicería en la calle 

del Aguilón, sin número (galería de alimentación, tienda 
número 12). 

Electrofilms Española (S. A), para fábrica de desoxi­
dantes y decapan tes en la caIIe de Santa Elena, 7. 

Don Rodrigo Jimena Garrido, para fábrica de aparatos 
luminosos en la calle del Monte Olivetti, 32. 

Don Eloy Blázquez Blázquez, para taller de imprenta 
en el poblado dirigido de Caño Roto, 63. 

Don Pedro Blanco Esturel, para fábrica de material 
eléctrico en la caIle de Florencia García, 11. . 

La Casa de las Tartas (S. A), para cafetería, como am­
pliación, en la calle de la Magdalena, 31. 

Doña Angeles Baeza Ruiz, para carnicería y salchiche­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Emilio Ferrari, 
número 42. 

Don Desiderio Bachiller Gómez, para bar, como am­
pliación, en la caIIe de Cáceres, 1. 

G. M. Seco (S. A .), para venta por mayor y menor de 
artículos de joyería, bisutería y quincalla en la caIIe de 
O'Donnell, 1L 

Doña María de los Angeles Martín Martín, para pelu­
quería de señoras y cabaIIeros en la calle del Padre Fran­
cisco Paláu y Quer, 3. 

Don Emilio Bosque Rubio, para carnicería en la calle 
de Albares de la Ribera, sin número (galería de alimen­
tación, tienda número 11). 

Doña Purificación Gutiérrez SeviIIano, para cafetería 
en la calle de Gaya, 78. 

Orgemer (S. L.), para oficina en la caIle de Joaquín 
María López, 23. 

Rucorca (S. A.), para oficinas y exposición y venta por 
mayor de máquinas de oficina en la avenida de las Islas 
Filipinas, 52. 

Don Severino Jiménez del Río, para venta de comes­
tibles en la calle de Pozas, 3. 

Don Alfredo Castro Martínez, para bodega en la aveni­
da de Palomeras, 124, torre 4, segunda fase (Colonia de 
San Agustín) . 

Zurita y Viñambres (S. A), para instalar un depósito 
de fuel-oil en la avenida del Mediterráneo, 30. 

Don Gregario Rodríguez González, para bar en la calle 
de Buendía, 48 (Puente de Vallecas). 

Manufacturas Vega (S. A.), para depósito cerrado de 
mercancías, como cambio de nombre, en la caIIe de Gandía, 
número 4. 

Don Manuel Rodríguez Garrido, para bodega en la caIle 
de Elfo, 76. 

Tres A, Artes Gráficas, para taller de imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Dolores Barranco, 76. 

Don Tiburcio Esteban Esteban, para despacho le leche 
en la calle del Humilladero, 3. 

Doña Rosa Suárez Ortega, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Vara de Rey, 12. 

Don Félix García-Ochoa Suárez, para obrador de bo­
IIería en la calle de la Madre de Dios, 30. 

Morrison Ibérica, para estación de lavado y engrase de 
vehículos en la plaza de las Descalzas, 7. 

Don Alejandro Trapero Muñoz, para taller de decora­
dor en la calle de San Antonio de Padua, 25. 

Don Jesús Francisco García Fernández, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
de Antonio López, 47. 

Don Miguel Tomás de Diego González, para taIIer de 
encuadernación en la caIIe de los Pinos Baja, 6L 

Don Benigno González Gómez, para instalar un tanque 
ele fuel-oü en la calle de la Fuente del Berro, 12. 

Don Daniel Mirales Serrano, para oficina en la avenida 
Donostiarra, 3. 

Don Luis Martínez García, para academia en la calle 
del Marqués de Urquijo, 27. 

Construcciones N ora (S. A), para instalar un tanque 
de fu el-oil en la caIIe del Ulla, 4. 

Don Pedro González Vicente, para venta de papeles 
pintados en la caIIe de Isabel Fornieles, 2. 

Don Eduardo MeroIIa Aguinaga, para venta de calzado 
y artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la ca1le 
de HermosiIIa, 62. 

Don Manuel Hernández Mendoza, para venta ele discos 
y tocadiscos en la caIIe de Rodríguez San Pedro, 10. 

E xporcrín (S. A), para exportación e importación de 
crin vegetal en la calle de Belén, 2. 

Don Antonio Arias Gutiérrez, para casa de huéspedes 
en la caIIe del Barco, 6. 

Don Ricardo Ruiz Serrano, para taller de reparación de 
máquinas de oficina en la plaza de Chueca, 6. 

Don José Blanco Flores, para pensión en la calIe de 
la Corredera Baja de San Pablo, 3. 

Don Mariano López Magro, para hotel en la calle de 
Carretas, 13. 

Don Eladio García Cantero, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la caIle de Gregorio 
Ortiz, 9. 

Don Pascual Hernández Sebastián, para bar en la calle 
de Fernán CabaIIero, 26. 

Don Juan Francisco CarbaIIo Alfonso, para casa de 
huéspedes, como cambio de nombre, en la caIIe de Fuen­
carral, 30. 

Don Félix Arranz Nevado, para pensión, como amplia­
ción, en la calle de Cañizares, 2. 

Don Doroteo Martínez Rodrigo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de José del Hierro, 4L 

Don Félix Brave Conde, para droguería y perfumería 
en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 29. 

Doña Manuela Urbistondo Menéndez, para bar en el 
camino viejo de Leganés, 177. 

Don Manuel Caricol Gil, para chamarilería, como am­
pliación, en la caIIe de Luis Cabrera, 47. 

Tipograf (S. A), para taIIer de imprenta en el barrio 
del Aeropuerto, parcela 26, nave B. 

Don Alberto Pedroche Herrera, para venta de aves, 
huevos y caza en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
casa 928, local número 148. 

Don José Ramos Témez, para bar y restaurante en la 
caIIe de Coslada, 28. 

Don Jesús Muñoz Jiménez, para bar en la ca1le del 
Abolengo, 33. 

Doña Carmen Josefa Núñez Ferrin, para bar en la caIle 
de Alonso Cano, 77 duplicado. 

Comercial Hispania (S. R. C.), para venta de aparatos 
electrodomésticos, de telefonía, radio y televisión, acce­
sorios de automóviles, solados y pavimentos y colchones 
en la calle de Vallehermoso, 28. 

Don Rodolfo Castro Maestre y don Julio Casado Do­
mínguez, para bar en la calle de Hermosilla, 37. 

Don Leovigildo Sanz Elgueta, para droguería y perfu­
mería en la caIIe de Francos Rodríguez, 66. 

Don Víctor Espinos Orlando, para cafetería en la calle 
del General Dávila, 1L 

Doña Dolores Romero Ocaña, para peluquería de seño­
ras en la calle de Puerto Rico, 10. 

Don Helen H. Larson, para obrador de pastelería en 
la calle de Carlos Maurrás, 5, locales números 27 y 28. 
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Doña Anunciación Torres Espada, para venta de apara­
tos electrodomésticos Y de televisión en la calle de la Forni­
tura, 10. 

Manufacturas Médicas (S. A.), para almacén cerrado 
de materias primas en la calle de García Luna, 1I. 

Don Aurelio García Gómez, para bar en la calle de 
Nuestra Señora de la Almudena, 3 (Vicálvaro). 

Don Pablo Cerrato Sánchez, para venta de comestibles 
en la calle de Serranillas, 1 (Orcasitas). 

Don Félix Ramiro García, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de San Ramiro, 18 
(Orcasitas). 

Don Angel Barrios Barrios, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle de Olite, 27. 

Don Teodosio Miguel Gutiérrez, para taberna en la calle 
de Puerto Rico, 17. 

Doña Eulalia Serrano López, para perfumería en la 
calle de Manuel Maroto, 19. 

Don Jesús Serrano Martínez, para taberna en la calle 
de Guillermo Pingarrón, 3, local número I. 

Club Atlético de Madrid, para venta de billetes de es­
pectáculos deportivos en la calle del Mesón de Paredes, 10 . 

Doña Petra Teresa Benito, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ibiza, 16. 

Doña Esperanza Expósito Pérez, para cacharrería en 
la calle de Balaguer, 14 (Colonia del Pinar del Rey) . 

Don Juan Bautista Rojo García, para bar en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 18. 

Don Macario López Gallego, para taberna en la calle 
del Puerto de Balbarán, 35, local derecha. 

Don Pedro Cano Gallardo, para taberna en la calle del 
Padre Poveda, 64. 

Don Isaac Hidalgo López, para café bar, como amplia­
ción, en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 77. 

Don Julio Pereira Alonso, para taberna en la calle de 
las Parvillas Altas, 4. 

Don Eduardo García Bengoechea, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Manuel Alonso, sin número 
(El Pardo). 

Don José Morales Urbano, para taller de carpintería 
en la calle de Nuestra Señora de la Torre, 17. 

Doña Dolores Hurtado López, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle de Quesada, 14. 

Comunidad de Vecinos, para garaje en la calle de La­
gasca, 56. 

Don Julio Cid Sanz, para venta de huevos, aves y caza 
en la calle de Ramos Carrión, 1. 

Don Gervasio Otero Vergara, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Belmonte de Tajo, 74. 

Doña Aurea Moreno Alcántara, para fábrica de pan en 
la calle del Doctor Bellido, 35. 

Asociación de Investigación Industsial 1. C. E. A., para 
oficinas en la calle de Alcántara, 82. 

Don Julio Puerto Hernández, para gestoría en la calle 
del Arenal, I. 

Don Feliciano Hipólito V ázquez López, para almacén 
cerrado de huevos, aves y caza en la calle de Sancho Dá­
vila, 36. 

Don Lucinio Fernández Vázquez, para bodega en la 
avenida del General Fanjul, sin número, local 41 (Colonia 
de Santa Margarita). 

Don José Puente Garrido, para cafetería en la avenida 
del Manzanares, 2. 

Don Salvador García Martín, para taller de embalajes 
de madera con sierra en la calle de José Macías, 13. 

Don Francisco Qjeda Bermúdez, para bar en la calle 
de Miguel de la Roca, 2l. 

Don José de Calasanz Velloso Coca, para laboratorio de 
fotomecánica en el barrio de Villaamil, 4 y 5 (zona co­
mercial). 

Alonso Molinos y Compañía (S. R. C.), para fábrica de 
objetos de marroquinería en cuero y plástico en la calle del 
Marqués de Monteagudo, 20. 

Don José Pérez Estévez, para taller de ebanistería en 
la calle de la Peña de la Atalaya, 132. 

Don Benigno Vecino Pérez, para pensión en la costa­
nilla de Santiago, 2. 

Don Marcelino Peña Martínez, para instalar un frigo­
rífico, como ampliación, en la calle de la Sierra del Cadí, 9. 

Don Luis García Hernando, para bar en la calle del 
Conde de Peñalver, 90. 

Don Corpus Muñoz Herrero, para taller de zapatería 
en la calle Cinco, 177 (Colonia Hogares). 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén, 
para venta de comestibles y aceite en el Mercado de Doña 
Carlota, puesto número 14. 

Cooperativa Agrícola de Jaén, para venta de comestibles 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 39. 

Don Antonio Sánchez Martínez, para fontanería en la 
calle de José Luis de Arrese, 104. 

Doña Ana Arroyo Bravo, para instalar una vitrina, 
como ampliación, en el Mercado de Chamberí, puestos nú­
meros 33 y 34. 

Don Angel Jiménez Caballero, para taller de grabador 
en la calle de Campos Ibáñez, sin número (Villaverde Bajo) . 

Don Manuel García Torres, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Augusto Figueroa, 37. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador de energía eléctrica en la calle del Coman­
dante Zorita, esquina a la de Hernani. 

Don José Rodríguez Chimeno, para venta de pan y 
bollos en la calle de las Magnolias, 116. 

Don Benigno Pral Brantuas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Marqués de Jura Real, 9. 

Don J ulián Rubio Martín, para droguería en el poblado 
de Villa Rosa, 4.a comunidad. 

Televisión Colectiva (S. A.), para almacén de material 
eléctrico en la calle de Montejurra, 34. 

Don Basilio Fuente San Pedro, para venta de artículos 
de limpieza, en la calle de Mariano Vela, 48 (galería de 
alimentación, puesto número 9). 

Don Alejandro Jiménez Rodríguez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 46. 

Don Mariano Zamora Pardo, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la calle de Martell, 16. 

Don Francisco Campanero García, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 9. 

Doña María Nieto Escudero, para zapatería en la calle 
de Solsona, 9. 

Don Nicolás García Prieto, para venta de tejidos en la 
calle de Nápoles, 54, 

Don Ramiro Sánchez Jiménez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de San Valeriana, 14 . 

Doña María de la Soledad Ferrer Sama, para venta de 
aparatos electrodoméstico, de radio y televisión y lámparas 
en la calle de los Vinateros, 139, local número 1 (barrio de 
Moratalaz). 

Don Maximiliano Toledo de las Heras, para venta de 
confecciones, como ampliación, en la avenida Norte-Sur, 
local E, número 4 (poblado de San Diego). 

Don Andrés Martínez Martínez, para perfumería en la 
calle de Sarria, 33. 

Don Modesto García González, para garaje en la calle 
de Hernani, 35. 

. Don Alejandro Bueno Alonso, para colegio en la ave­
nida de San Luis, sin número. 

Don Pablo Rodríguez García, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Blasco de Garay, 16. 

Doña María Gómez Landira, para venta de papeles pin­
tados, marcos y molduras en la calle de López de Hoyos, 74. 
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Don Manuel García García, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Lavapiés, 50. 

Carusán (S. L.), para garaje en la calle de Guatemala, 2. 
Don Alberto Luz Mata, para carnicería y salchichería 

en la calle de Manuel Romero, 55. 
Don Felipe Sanz de la Rosa, para fábrica de mostaza en 

la calle de Martín Machío, 48. 
Don Angel Fernández Romera, para instalar secadores, 

como ampliación, en la calle de la Oca, 112. 
Don Jaime Mirabet Jimeno, para instalar un tanque de 

fueZ-oiZ en la calle de Leganitos, 9 y 11. 
Edificaciones Vireli (S. A.), para instalar un tanque de 

fueZ-oiZ en la calle de Montesa, 23. 
Disma (S. A), para almacén de materiales de construc­

ción en la calle de Movinda, 3. 
Don Aurelio García Gómez, para bar en la calle de Nues­

tra Señora de la Almudena, 3 (Vicálvaro). 
Don Antonio Sanahuja Pozuelo, para fábrica de bolsos 

en la calle de Jaime IlI, 3. 
Don José Manuel Alvarez Díaz, para café bar en el paseo 

de las Delicias, 57. 
Servicio Geológico de Obras Públicas, para instalar un 

tanque de fueZ-oiZ en la calle de Fruela, 3. 
Doña Nicolasa Perea Hernanz, para bar en la calle de 

Gabriel Usera, 10. 
Don Antonio Sanz Ortiz, para estudio fotográfico con 

galería y venta de material en la calle del General Mola, 210. 
Doña María Rosa Capelo Blanco, para instalar un tan­

que de fuel-oiZ en la calle de Lamiaco, parcela 17 (Urbani­
zación La Florida). 

Don Ernesto Lázaro Miguel, para bodega en la calle 
de Illescas, 5 (galería comercial, tienda número 18). 

Don Alfonso Fernández La-Red, para boutique en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 5. 

Don José Antonio Serrano Moreno, para venta de con­
fecciones en la calle de Don Ramón de la Cruz, 5. 

Don Henri Masse, para peluquería de señoras, como am­
pliación, en la calle de Don Pedro, 20. 

Don Asensio Avilés Zambudio, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, 
en la calle de Canillas, 23. 

Pérez Texeira (S. A), para taberna en la calle de Sa­
rria, 53 (barrio del Pilar). 

Don Francisco Alba Alcalá, para taberna en la calle 
del Pingarrón, 23. 

Don Manuel Herráez Corral, para bar en el barrio del 
Pilar, supermanzana 2, vaca 1, tienda número 1. 

Don Antonio Aparicio Martín, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Vicente Martín Arias, 32. 

Doña María Pérez de la Fuente, para taller de repara­
ción de aparatos de televisión en la calle de Pérez Ayuso, 17. 

Don Eugenio González de la Cruz, para venta de hue­
vos, aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de San 
Marcelo, 9. 

Don Félix Lapacha-Gortázar y Fernández de la Rinoa, 
para almacén y depósito de mercancías en la calle del Conde 
de Vistahermosa, 44. 

Don Manuel Casla de Diego, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de los Condes del Val, 9. 

Nueva Cerámica Arocena, para depósito de materiales 
refractarios en el paseo de la Chopera, 21. 

Don Enrique Vicente de Vera Sanz, para venta de 
maquinaria en la calle de Rosa de Silva, 4. 

Don Manuel Campos del Arca, para taller de imprenta 
en la calle de José N oriega, 1. 

Ecisa, Compañía Constructora, para instalar un tanque 
de jueZ-oiZ en la calle de Palos de Moguer, 27. 

Don Manuel Carmona Velasco, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle de Benita López, 42 
(Villaverde Bajo). 
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Don Angel González García, para taller de imprenta en 
la calle de San Illán, 41. 

Doña Emiliana García Rojas, para tintorería en la calle 
de la Virgen de Fátima, 10. 

Don Juan Santalla Rodríguez, para taller de reparación 
de armaduras para toldos en la calle del Cabo Nicolás Mur, 
número 16. 

Don Ignacio Pérez Iglesias, para cinematógrafo, como 
ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 15. 

Huertas Hermanos (S. L.), para domicilio social y fá­
brica de losetas hidráulicas, como cambio de nombre, en la 
calle de las Cinco Rosas, 15. 

Pfaff Española (S. A), para almacén y taller de montaje 
y reparación de maquinaria en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 245. 

Don Mariano San Guijarro, para hotel en el paseo del 
Molino, 7. 

Don José Cano Molina, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de los Hermanos De Pablo, 12. 

Don Marcelino González Alvarez, para bar y restaurante 
en el paseo de las Delicias, 131. 

Don Gabriel Muñoz Resells, para taller de imprenta en 
la calle de San Marcelo, 24. 

Doña Laura Cevas Sánchez, para pastelería con obrador, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 
número 78. 

Don Angel Esteban Ruano, para bar en la calle de la 
Arganzuela, 15. 

Cooperativa Industrial Metalúrgica, para taller mecánico 
en la calle de Teresa López Valcárcel, 4. 

Don Bartolomé Baena Fernández, para escuela de nata­
ción y gimnasia en la calle de Víctor de la Serna, 37. 

Don Antonio López Ortega, para obrador de pastelería 
en la calle de Lorenzo González, 2. 

Don José Luis Beleña Larriba, para taller mecánico de 
cerrajería en la calle de Sánchez Balderas, 2. 

Don Eugenio de la Fuente Coloma, para taller de cerra­
jería en la avenida de la Albufera, kilómetro 7,630. 

Don Antonio Vela Monje, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de García Llamas, 33. 

Don Fernando Marcote Hernández, para taller de en­
cuadernación, como cambio de nombre, en la calle de San 
Vicente Ferrer, 72. 

Caja de Ahorro y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la avenida del Padre Piquer, 6. 

Doña Micaela García Pujol, para academia de conducto­
res en la calle de Manuel N oya, sin número, con vuelta a la 
de María Antonia, 13. 

Don Alfonso del Barrio Suárez, para venta de confeccio­
nes y tocados en la calle de Diego de León, 28. 

Don Gabriel Alonso Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en el camino viejo de Leganés, 49. 

Doña Serafina Angulo Veguín, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Don David Martínez Menéndez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de las Delicias, 24. 

Don Marcelino Barrio Sierra, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Clara del Rey, 58. 

DENEGACIONES 

Propaganda Popular Católica, para exposición y venta de 
libros en la calle de Joaquín García Morato, 3. 

Don Emilio Canet Kolar, para fábrica de tripas en la 
calle de Paulina Odiaga, 15. 

Don Alfonso Ramos González-Carretero, para venta 
de confecciones y artículos de regalo en la calle de La­
gasca, 41. 

Fomento Social y Cultural (1. T. E. P.), para centro 
de enseñanza profesional en la calle de Aravaca, 12. 
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Don Antonio Poveda Delgado, para taberna en la plaza 
Mayor, 21 (Ciudad Pegaso). , , 

Don Mariano Sánchez Garcla, para almacen cerrado de 
legumbres en la cal1e del Panizo, 32, local número 1. 

Don Luis Elgarresta Hernández, para venta y taller 
de reparación de relojes en la calle de Albatana, 29, blo­
que 38 (unidad vecinal de absorción de Hortaleza). 

La Casera (S. A), para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de Moratines, 21. 

Don Gonzalo Valdés Díaz, para tal1er de ebanistería en 
la calle de J avellanos, 5. 

Don Vicente García Antón, para elaboración de cala-
mares en la calle de Miguel Mayor, 6. ., 

Don Joaquín Puerta Vera, para taller ele reparaclOn ele 
automóviles en la calle ele Tiziano, 26. 

Don Julio Montoya de Castro, para obrador de paste­
lería en la calle de Leoncio Bautista, 14. 

Don Mariano Sánchez García, para tal1er de empaque­
tado ele legumbres en la calle del Panizo, 32, local número 2. 

Sweda (S. A E.), para venta por mayor de máquinas 
y equipos de oficina en la, c~lIe d~ Apol?~io Morales, 13 .. 

Salvat, Sociedad anol11ma de EdICIOnes, para oficma 
y almacén de libros en la cal1e ele Jorge Manrique, 17. 

Don Luis Luengo Cabañas, para zona de espera de 
vehículos para taller de reparación en la cal1e de Don Ra­
món de la Cruz, 39. 

Don Felipe Sanz Aguado, para venta de pan y bollos 
en la cal1e de Daniel Segovia, 5. 

Super Autolavado (S. A), para estación de lava~o 
y engrase ele automóviles en la calle de la Menta, sm 
número. 

Don Macario Matamoros Redondo, para bodega en el 
pasaje de Boch, 5. 

Don Jesús Méndez Francés, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Sánchez Preciados, 29 (nave central). 

Don Silvino Gómez López, para vaquería en el pasaje 
de la Fundación, 17. 

Don José Luis Lastras Carrillo, para venta de papeles 
pintados en el Mercado de Maravillas, puesto número 61. 

ESTIMACIÓN 

Don Pablo elel Real Callejo, para colegio en la avenida 
de Palomeras, 108. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

CIRCULAR NÚMERO 1/1968 

PLAN DE VACACIONES 

El señor Alcalde Presidente, por su elecreto de 8 del 
corriente mes, se ha servido aprobar el plan de vacaciones 
para el año 1968 redactado por esta Secretaría General, 
y que es el que se transcribe a continuación: 

"En el desarrollo de las funciones que establecen los 
artículos 341 de la ley de Régimen local, 4.0 y 39 de la Ley 
Especial de este Municipio, y en particular el 144-10, en 
relación con el 36-3 del reglamento de Funcionarios de ad­
ministración local, esta Secretaría General ha formado el 
siguiente plan de vacaciones para el personal del Ayunta­
miento y de todas sus Dependencias para el año actual. 

Primero. La duración de la vacación o licencia por 
descanso anual es de un mes, y para quienes no alcancen el 
año de prestación de servicios será proporcional al tiempo 
transcurrido desde su ingreso o reingreso. 

Segundo. Se disfrutará la licencia necesariamente en 
el plazo comprendido entre el 16 de mayo y el 16 de 
octubre. 

Tercero. 1. El disfrute de la vacación se efectuará 
de una sola vez, y se comenzará siempre los días 1 ó 16 del 
mes, aunque fueren festivos. 

2. La licencia sólo podrá ser interrumpida si mediaren 
circunstancias extraordinarias en interés del Servicio que 
así 10 exijan, pero el funcionario conservará el derecho 
a completar su disfrute pasadas dichas circunstancias. 

Cuarto. La mayor intensidad del uso de la licencia se 
procurará que corresponda al mes de agosto, pero en forma 
que las Dependencias o Servicios queden suficientemente 
atendidos y que no se produzca detrimento al normal des­
arrollo de la actividad municipal. 

Quinto. La licencia para asuntos propios, que regula 
el artículo 48 del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, no podrá ser concedida para períodos 
anteriores o siguientes al que corresponda la de descanso 
anual salvo casos excepcionales debidamente justificados, 
que, ~ propuesta de esta Secretaría, oído el J ~fe de~ Servicio, 
resolverá discrecionalmente la Alcaldía PreSIdenCIa. 

Sexto. 1. Las Delegaciones de Servicio remitirán 
a esta Secretaría, antes del 1 de mayo, el plan de vacaciones 
que hayan formado para el personal adscrito a las distintas 
unidades dependientes de el1as, acomodado a las presentes 
normas, el cual comprenderá relación individualizada del 
período en que disfrutarán la licencia, en el supuesto de 
funcionarios administrativos, técnicos y subalternos y tan 
sólo de los que desempeñen cargos de superior categoría 
o dirección en el de Servicios Especiales. 

2. Igualmente se formará relación nominal de los fun­
cionarios que, en su caso, deban sustituirles en el despacho 
y firma encomendados. 

3. De la misma manera procederán los Jefes de aquellas 
Dependencias que no estén afectas a Delegación alguna. 

Séptimo. Cuando por circunstancias o motivos perso­
nales, o bien por razones del Servicio, no pudiere al~ún 
funcionario usar la licencia en el tiempo que se le hubIese 
fijado en el plan de vacaciones de la Dependencia a la que 
figure adscrito, deberá ésta, a través de la Delegación 
correspondiente, poner en conocimiento de esta Secretaría 
General la variación que se produzca, ajustada, desde luego, 
a 10 que se dispone en los puntos segundo y tercero. 

Octavo. Si, concluí da la licencia, no se presentare el 
funcionario el día en que deba reincorporarse, el Jefe de la 
Dependencia dará cuenta de ello por escrito a la Secretaría 
General, sin perjuicio de consignar la ausencia en el parte 
diario de asistencia. 

N oveno. El período vacacional que se establece en 
el apartado segundo no será de aplicación . al perso.nal 
de Policía Municipal, Servicios contra IncendIOS, de LIm­
piezas y de Parques y Jardines, en los que se fijará en el 
alcance que las necesidades y el interés municipal deter­
minen." 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos 
oportunos, advirtiéndole que antes del día 30 del mes de 
abril próximo deberá remitir a esta Secretaría General 
(Sección de Gobierno interior y Personal) las relaciones 
a que se refiere el apartado sexto del plan de vacaciones 
transcrito. 

Madrid, 12 de febrero de 1968.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso para proveer 204 plazas de operarios del Servicio 
de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, don Aurelio 
Bragulat Astorga. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
N o se ha designado al representante de la Comisión Provincial 

de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, por no haber aspi­
rantes que hayan solicitado ser incluídos en los cupos de reserva 
señalados en la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 13 de febrero de 1968.-El Secretario General, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCI O S 

Venciendo en 1 de abril del corriente año el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.° (Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Inter­
vención), a partir del día 1 de marzo próximo, de once de la mañana 
a una de la tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de 
pago indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco 
de España, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por el presente se hace público que doña Purificación Serrano 

Pérez, Oficial técnico administrativo (Rama de Intervención) del 
Ayuntamiento de Sevilla, en el que se encuentra excedente voluntario 
desde el año 1950, ha comparecido manifestando su deseo de permutar 
el cargo que ostenta y haciendo constar las facilidades que tendría el 
funcionario que aceptare para lograr vivienda en aquel Municipio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 98 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, todo funcionario podrá pero 
mutar el cargo que desempeñe en propiedad, siempre que no haya 
cumplido sesenta años, pertenezca at mismo Grupo y Categoría y la 
plaza sea de idéntica clase. 

A quien conviniere la permuta en cuestión puede instada del señor 
Alcalde Presidente, presentando la oportuna solicitud en el Registro 
General de la Corporación durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que sea publicado el presente 
anuncio. 

Madrid, 19 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Rodríguez-Bobito Díaz proyecta establecer una droguería 
y ferretería en la casa número 155 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Hernández Talabán proyecta establecer un autoservicio en 
la casa número 161 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodomiro Martín Santos proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Tembleque (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Vidal Rodríguez proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Tembleque (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Padilla Verdú proyecta establecer un taller de guarnecido 
y tapicería en la casa número 103 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Electro­
aislantes (S. A.) proyecta establecer un depósito de útiles de trabajo 
en la casa número 10 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. * * ::: 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Peñas Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 20 de la calle del 
General Franco (galería de alimentación, tienda número 29). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Gutiérrez Renales proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el barrio de Puerto Chico, bloque 148, local número 2 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Sierra Castellano proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Tembleque, galería de alimentación, 
puesto número 13 (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Carin Parej o proyecta establecer una fábrica de géneros 
de punto en la casa número 17 de la calle de Puenteareas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María González Vivo proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 5 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gumersindo Domínguez Morán proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Tembleque, galería de alimen­
tación, puesto número 24 (Ciudad Parque Aluche). 

Las versonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Hermes (S. A.) proyecta establecer un almacén de veilta 
por mayor de productos farmacéuticos en la casa número 78 de la 
calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mulestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Cable proyecta ampliar a pastelería su horno de bollos sito 
en la casa número 1 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER~ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Abad M. proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 59 de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Polo Cañas proyecta establecer una fábrica de sombreros 
en la casa número 22 de la calle de José Barbastre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

155 

Ayuntamiento de Madrid



22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Pérez Sainero proyecta establecer un taller de tapicería 
de automóviles en la casa número 33 de la calle de Ferrer del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Buenache Alonso proyecta establecer un bar sin cafetera 
en la casa número 19 de la calle Primera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilia Ignacio Manzanares López proyecta establecer una taberna 
en la casa número 14 de la vía Norte-Sur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Martín Santos proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número de la calle de Tembleque (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Miguel Arenjo proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 34 de la calle de Juan Español (galería de ali­
mentación, puesto número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 20 de la calle de Génova. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Seúetario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Pérez Pérez proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 2 de la calle del Puerto de la Morcuera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felicísimo Jimeno Arcones proyecta establecer un bar en la casa 
número 38 bis del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero ele 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Froilán Cezón Ortega proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la calle de la 
Alegría ele Oria (galería, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Lamas López proyecta establecer una droguería en la 
casa número 43 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Nieto Anguita proyecta establecer un taller mecánico en la 
Colonia de Santa Mónica, bloque 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Mesa Ayala proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 61 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, . a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Contreras Lorenzo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 24 de la calle de José Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Menéndez Gutiérrez proyecta establecer un taller de zapate­
ría en la casa número 13 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Patrocinio Bocas Marina proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de ali­
mentación, puesto número 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Hernández Martínez proyecta establecer la venta por 
mayor de productos farmacéuticos en la casa número 19 de la calle 
de Carlos Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Palacios Díaz proyecta establecer una fábrica de gafas 
en la casa número 12 de la calle de San Venancio . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Camino Toval proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 15 de la autopista de Toledo (Puente de Praga). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
car (S. A.) proyecta instalar un tanque de fttel-oil en la casa núme­
ro 117 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ebro, 
Compañía Azucarera y Alcoholes (S. A.), proyecta instalar un tan­
que de f1/,el-oil en la casa número 4 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Reyes Ramírez proyecta establecer una pastelería y venta 
de fiambres en la Ciudad del Sol, bloque 13, local número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aso­
ciación Médica Conquense (S. A.) proyecta establecer una oficina 
de asistencia médica en la casa número 109 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severo González Pérez proyecta establecer una pastelería con obra­
dor en la casa número 23 de la calle del General Fanjul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOS~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Peláez Fernández proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 50 de la calle de Tembleque (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Duro Crespo proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de la Guindalera, cajón número 29. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ifach 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén comercial en la 
casa números 19 y 21 de la calle de Juan Montalvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Díaz Muñoz proyecta establecer un almacén de jamones en 
la casa número 55 de la calle de Valdecanillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por , escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Madi­
son (S. L.) proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 17 de la calle de Pacorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Martínez Baura proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 8 de la calle de la Plata (Villaverde). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 22 de febrero de 1968 
-============================================================ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Laguna Zamora proyecta establecer una pollería y hueve­
ría en la casa número 21 del paseo de ' Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tensas 
y Cables de Acero (S. A.) proyecta establecer un almacén de cables 
de acero en la casa número 22 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Iglesias Tríguez proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 4, bloque 2, del barrio de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de A. A. de Areneros proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en la casa número 16 de la avenida de Felipe 11, portales A, B y C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en una casa sin número de la calle del Lago Leman 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insti­
tuto Nacional de Educación Física proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Juan de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en una casa sin número de la calle de los Misterios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Puente Rodríguez proyecta establecer un garaje con servicio 
de engrase y taller en la casa número 5 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Trinidad González Barrero proyecta establecer una mantequería en 
una casa sin número de la calle de Tembleque (Ciudad Parque 
Aluche) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ' ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gumersindo Cardeiriña Guerra proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la plaza de Setúbal. 

Las personas que se ,consideren afectadas de algún mQdq por ello 
pueden exponer por escrit.o . ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Peñas Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 20 de la calle del 
General Franco (galería de alimentación, puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer llor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a rontar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa números 17 y 19 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quin.:e días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el barrio de Moratalaz, polígono V. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la Urbanización Pinar de Chamartín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Vela Sánchez proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 107 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cabezudo Mancebo proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 1 de la calle de Aristóteles (barrio 
Blanco). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Muñoz Hidalgo proyecta establecer un bar en la casa 
número 55 de la calle del Doctor Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Nombela Jiménez proyecta establecer una cafetería bar 
en la casa número 43 de la calle de Antonio López, local número S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasio Abad Chicharro proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 85 del camino bajo de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mario Navarro Sánchez proyecta establecer un bar en el barrio del 
Pilar, bloque 2, casa 8, zona 8, tienda número 1, casa B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Luis Barrenéchez Sánchez proyecta establecer un salón 
de juegos recreativos en la casa número 2 del pasaje de González 
y Vallejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Fernanda Pérez Varela proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 26 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desdé el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel González Navarro proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 1 y 5 de la calle de Illescas (galería comercial, puesto 
número 46). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Jiménez Canillas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 10 de la calle de Magín Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Luis Cañero proyecta instalar un depósito de f1tel-oil en la 
casa número 4 del camino del Soto (La Moraleja). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :.;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grá­
ficas Horizonte (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa números 21 y 23 de la calle de Antonio González Porras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:(. * :(. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García Beteta proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 48 de la calle del Platino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente3. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: :;: ;;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosaura Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la plaza de Cristina Martas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;:: :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano García Olmos proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 14 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, pOI· el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Movilla Abad proyecta establecer una droguería en una casa 
sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería, 
puesto número 55). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Alonso Rodríguez proyecta establecer un taller y venta de 
armas en la casa número 8 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insti­
tuto Nacional de Educación Física proyecta instalar un tanque de 
fllel-oil en una casa sin número de la calle de Juan de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Isabel Gómez Tejerina proyecta establecer una tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la casa número 7 de la calle 
de la Imagen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ignacia Cerrada Leal proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, bloque A-1, local número 48. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.- E I Secretario general, JUAN JosÉ: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano González Alonso proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la casa número 90 de la calle de Encar­
nación Oviol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Sanz proyecta establecer una fábrica de material eléctrico 
en la casa número 11 de la ca11e de Florencio García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario ge~eral, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municittio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Española de Publicidad (S. A.) proyecta establecer un taller 
de pintura y carpintería en la casa número 32 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Madrid Ruiz proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 94 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sánchez del Valle proyecta establecer un taller de repara­
ción de calzado en el Mercado de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.- EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Prieto Fernández proyecta establecer un tienda de ultra­
marinos en la casa número 81 de la calle de López de Hoyos 
(mercado, puesto número 45). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar .desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



10 
le 
:n 

'n 
:0 

lo 
te 
le 

:É 

10 
le 
!n 

1-

~r 

el 

lo 
te 
le 

:É 

10 
le 
!n 

m 
le 

lo 
te 
le 

;É 

10 
le 
!11 

m 
a-

lo 
te 
le 

;É 

10 
le 
!11 

>11 

a­
)s 

10 
te 
1e 

;É 

22 de febrero de 1968 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~========================================================== 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijos 
de Diego Betancor (S. A.) proyecta establecer un almacén de plá­
tanos en el kilómetro 2,200 de la carretera de San Martín de la Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Morales proyecta establecer un almacén de material de tapicería 
y marroquinería en la casa número 18 de la calle de Cenicientos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que N u­
max (S. A.) proyecta instalar un montacargas en la casa número 24 
de la calle de B éj aro 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hainze 
de España (S. A.) proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en la casa 
número 9 de la calle de Argos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fábri­
ca de Maderas Integradas de Madera de Aldaya (S. A.) proyecta 
establecer un almacén de muebles en la casa número 14 de la calle 
de Mariano Calderera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Campanero Campanero proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Braulio García Martínez proyecta establecer un taller de reparación 
de motocicletas en la casa número 14 de la calle de la Peña Larga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Blitz 
Hermanos (S. A.) proyecta establecer un taller de engrase y apar­
camiento de automóviles en la casa número 31 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Cuallado Ruiz proyecta establecer una agencia de trans­
porte en la casa número 12 del paseo del General Primo de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Moreno Candelas proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 14 de la calle de San Ciríaco (galería de alimentación, 
puesto número 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Juan Moreno Díaz proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 14 de la calle de San Ciríaco (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Drug 
Store Gran Vía (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 62 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A.ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Alcaraz Cañete proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 10 de la calle del Marqués de Portugalete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás MartÍnez Cervera proyecta establecer la venta por mayor 
de productos químicos, drogas, artículos de perfumería y loza en la 
casa número 22 de la calle de Villardondiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Francisco Silva Piris proyecta ampliar su bar en la casa nú­
mero 32 de la calle del Puerto de Balbarán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Azul­
co (S. A.) proyecta establecer un almacén de materiales para la 
construcción y saneamiento en la casa número 20 de la calle de 
San Vicente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victorina María Redruello Coca proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Catalino Cuesta García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2 de la Colonia de la Virgen de Begoña, bloque 13, tienda 
número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis García Romero proyecta establecer una cestería en la 
casa número 3 de la calle de José Anduiza (Colonia de la Virgen 
de Begoña) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Hernández-Vaquero Briceño proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 8 de la calle de Los Molinos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Nieto Ortiz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 23 de la calle de Benita López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Cámara Perdiguero proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 18 de la calle de Benimamet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* !!: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Icce 
(Padres Escolapios) proyecta instalar un tanque de jl/el-oil en la 
casa número 3 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activ idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime P olvorinos Jiménez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 303 de la calle de Villadiego (Ciudad 
Parque Vicálvaro, local número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amancio Martín Correas proyecta establecer una churrería en la 
casa número 1 de la calle de Camarena (Ciudad Parque Aluche, 
bloque 119). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Paulina Fernández Prieto proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 42 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Hernández Sanz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 153 ele la calle ele Camarena (Ciudad Parque Aluche, torre 
número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún moelo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Gómez López proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la casa números 2 y 4 de la calle de 
Martín Soler (galería de alimentación, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Mansilla Mansilla proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 7 de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos í; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Servicio Geológico del M. O. P. proyecta instalar un tanque de 
fue/-oil en la casa número 3 de la calle de Fruela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Trinidad Lozano proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 59 de la Colonia de Puerto Chico, local 
comercial número 31. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Carro García proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 20 de la calle del General Franco (galería comercial, puesto 
número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Serrano Sirvent proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 21 de la Colonia de Santa Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Garrido Navarro proyecta establecer un despacho de leche 
en el barrio del Pilar, bloque 13, supermanzana 2, tienda número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Serrano Labrado proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 7 de la calle del Parador del Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elec­
trónica y Ampliación (S. L.) proyecta establecer un taller de mon­
taje de equipos electrónicos en la casa número 10 de la calle de 
Juan de J uanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Gómez Cano proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 9 de la calle de Lombía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Herrón Otero proyecta establecer un taller de zapatería en la 
casa número 20 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que duu 
Emeterio Pedro González proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 5 de la calle de José. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Arosa González proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 3 de la travesía de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero ele 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Mora Barrenechea proyecta establecer un bar en la 
casa número 176 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Encinas Viñe proyecta establecer un taller de electricista 
en la casa número 2 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSIl 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Almodóvar García proyecta establecer un bar en la casa 
número 100 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Sánchez Báscones proyecta establecer una chamarilería en 
la casa número 8 de la calle del Mar de la Sonda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Prudencio Parada Treviño proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 11 de la calle de Paula Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emiliana García Rojas proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 10 de la calle de la Virgen de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Medrán Misas proyecta establecer un bar en el barrio del 
Pilar, bloque 2, casa D, tienda número 1 (fase B). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes .. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Zugasti Pellejero proyecta establecer una fundición en la 
casa número 12 de al calle de Antonio Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sixto Naranjo Vara proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
y mantequería en la casa número 70 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Pérez Bartolomé proyecta instalar una cámara frigorífica en 
su taberna sita en la casa número 20 de la calle de María de 
Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 25 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas. de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Navidad Fernández proyecta establecer un taller de tapicería 
de automóviles en la casa número 10 de la calle del Doctor Piñeiro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Fernández Alvarez proyecta establecer un bar y restaurante 
en la casa número 23 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quim:e días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Jiménez proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 17 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto Gómez Negrete proyecta establecer un autoservicio en la 
casa número 41 de la Ciudad de los Angeles (galería comercial, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Landa Sáez proyecta establecer un bar en la casa número 106 
del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Díez Benito proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 97 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Malina Quintero proyecta establecer una pensión en la casa 
número 107 de la calle del General Pardiñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a .contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Llorente de Antonio proyecta establecer un bar en el poblado 
dirigido de Fuencarral, bloque 7, local número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-oil en una 
casa sin número de la calle de Juan Bautista de Toledo, con vuelta 
a la de Daganzo, 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Sánchez Delfa proyecta establecer un taller de reparación de 
cámaras de automóviles en la casa número 96 de la calle de Carlos 
Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Silveria Moreno proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 36 de la calle de Castilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Collaba Garda proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 6 de la travesía de José Paulete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Martínez proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Socuéllamos (poblado dirigido de los Al­
mendrales) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Gordo Moreno proyecta ampliar su taller de zapatería sito 
en la casa número 198 de la calle de López de Hoyos. (galería de 
alimentación, local número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrerl) de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * :1; 

22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Betrón Arés proyecta establecer un taller de compo­
sición mecánica en la casa número 18 de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ramos Sánchez proyecta establecer un taller de marmo­
lista en la casa número 22 de la calle de Antonio Ponz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Garda Sanz proyecta establecer una salchichería y carnicería 
en la casa número 48 de la calle de Mariano Vela (galería de ali­
mentación, puesto números 26 y 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Alonso Romar proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 36 de la calle de Torrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Esteban Valverde proyecta ampliar con venta de productos 
lácteos y armario frigorífico su panadería sita en la casa número 14 
de la calle del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Pérez García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 4 de la calle del Marqués de Santillana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sanz Garica proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 48 de la calle de Mariano Vela (galería de alimentación, 
puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Sanz proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 48 de la calle de Mariano Vela (galería de alimentación, puesto 
número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vitaliano Marbán Ruiz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 34 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilarío Sanz Sanz proyecta ampliar con una cafetera su taberna sita 
en el Mercado de Vallecas, local números 6 y 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Rodríguez Oliva proyecta establecer una fábrica de artículos 
de piel y cuero en la casa número 6 de la calle del Padre Jesús 
Ordóñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Antón Alvarez proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 63 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Díaz Luján proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 61 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adoración Huestamendía Huestamendía proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 15 de la calle del Doctor Cortezo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en el camino de las Minas (Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ame­
ricana de Inversiones (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 42 de la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Joaquina García Rodríguez proyecta establecer una fundición de 
metales en la casa número 11 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 61 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en una casa sin número de! barrio de Camarillas 
(Barajas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Francisco Suárez, frente al número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la barriada de San Cristóbal, de la Empresa Muni­
cipal de Transportes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S . A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 15 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 11 de la calle del Bidasoa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en una 
casa sin número de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f/tel- oil en la 
casa número 9 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 7 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Aguado Barbero proyecta establecer una lechería en la 
casa número 38 de la Colonia de Santa Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández Fijares proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 6 de la calle de Costillares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Gil Roa proyecta establecer un bar en la casa número 48 de 
la calle de Mariano Vela (galería de alimentación, local número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo García Delgado proyecta establecer una jamonería en el 
Mercado del Generalísimo, cajón número 104. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano López García proyecta establecer un taller de repara­
ción de aparatos electrodomésticos en la casa número 76 de la calle 
de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Solana Fernández proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto números 153 y 154. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fide! Forniel Roy proyecta establecer un despacho de leche en la 
casa número 51 de la calle de Santiago. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael de BIas Jiménez proyecta establecer una taberna, como cambio 
de nombre, en la casa número 58 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Martínez López proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 15 de la calle de Gutierre de 

Cetina. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Rodríguez Martín proyecta establecer un taller de repa­
ración de neumáticos en la casa número 8 de la calle de! Añafil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felipa Tomé Sanz proyecta establecer un bar en la casa número 27 
de la calle de Juan José Bautista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Ucero Martínez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 363 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Parranda Cosmen proyecta instalar una cámara frigorífica 
en su carnicería y salchichería sita en el Mercado de Chamberí, 
puesto número 70. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Española de Novedades Industriales y Técnicas proyecta esta­
blecer un depósito de maquinaria en la casa número 28 de la calle 
de los Limoneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban V ázquez Herráez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en e! Mercado de San José, caj ón 
número 58. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pelayo Cano Pérez proyecta establecer un bar en una casa sin nú­
mero de la calle de los Maquileros (Gran San Bias). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Sanjuán Pérez proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 71 de la avenida de la 
Osa Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alvarez Montero proyecta ampliar su carnicería sita en el 
Mercado del Generalísimo, puesto números 38 y 39. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero ele 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Cerezo Adeva proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado del Generalísimo, puesto número 173. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Mendaña Pérez proyecta ampliar su carnicería sita en la casa 
número 4 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Heliodoro Parranda Grande proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 20 de la calle de ViIlardondiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alvarez Garaygorta proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 37. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplin1iento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián José Sanz García proyecta establecer una taberna en la casa 
número 3 de la calle de Santa Prisca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Sanz Domingo proyecta establecer una taberna en la casa 
número 8 de la calle de San Vicente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole~tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pardo Casanova proyecta establecer un café bar en la 
casa número 129 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Plaza Lucas proyecta establecer un taller de herrería, cerra­
jería y soldadura autógena en la casa número 7 de la calle de Ar­
químedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Morillas proyecta establecer un bar en la casa número 2 
de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Vergara Garrido proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 54 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sanz Cariosco proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 145 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Ruiz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 del camino viej o de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Martínez proyecta establecer un bar en la casa número 14 
de la calle del Alcalde López Casero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Marrón M. proyecta establecer una tienda para la venta 
de tocino y jamón en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
números 2 y 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Delegado proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 7 de la calle de María Lavandeira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEz-Vrr.LA. 

* * * 

22 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Collado proyecta establecer un horno de bollos en la casa 
número 62 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcos Vara Fernández proyecta establecer una ferretería y dro­
guería en la casa número 5 de la calle Baja de la Iglesia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Obdulio Rex Moreno proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 72 de la calle de la Sierra Carbonera . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar !desde el de la fecha del 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Zambrano Martas proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 4 de la calle de la Banana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Martínez Expósito proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número S9 de la calle de la Sierra de Los 
Filabres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriano Fuente Cuadrado proyecta establecer una fábrica de boto­
nes en la casa número 68 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Felpete Varela proyecta establecer la venta de neumáticos 
en la casa número 38 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 24 de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 15 de la calle de Sorbe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 18 de la calle de! General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en e! Registro de Solares y otros Inmue_ 
bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle del 
Ambar, se pone en general conocimiento la citada petición, en Cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvier~ 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 6 moderno, 8 antiguo, 
de la calle del Marqués de Urquijo, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 6 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 9 (antes 5) de la 
calle del Cóndor, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, signifiqmdo que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 13 del paseo del 
Molino, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 29 de la calle de 
Mira el Río Baja, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 12 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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